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Resolución
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Acta
N" 017/2025

Pando, 02 de Abril de 2025'

vrsro: ro estabrecido en ra rey 1g272en su artícuro 12.-"son atribuciones de ros Municipios"

numerar 3 ,,ordenar-ér.to, o iñversion-", 0"lántormidad con lo estabrecido en er presupuesto

quinquenar o en ,rJ ¿:;Hü.';iáifi"á.io*, presupuest"t". y en e] re.s.nqctivo pran financiero,

así como en ras disposiciones vigenteJ: f n eátabrecido 
"n-átLrti"rlo 

14.-"son atribuciones del

Alcalde,,, numeral 5 ',ordenar tos pagá, *rni"ipál9t d9 contorm¡oad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en r". ,"rááái"t 
'boincaciones 

presupuestales y en el respectivo

;ffi'l;.;;;i;rJ, áti ."*o en las disposiciones vigentes'"

CONSIDERANDO:

l.QueserindengastosporconceptodeFondoPermanentedelMunicipiodeacuerdocon,
tanto del Gobierno Nacional .onio Oáf Gobierno DepartamenJgl;.131cuales suman $U

143.507,g4( ciento cuarenta y trás mil quinientos siete con 94/100 pesos uruguayos)'

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

l.AUToRlzARelgastoporconceptode]i-o1!oP.ermanentedelperiodoOll03l2o2Sal
31ÍJ32rJ25los cuales suman éüf ¿áSOZ'94 (Ciento cuarenta y tres mil quinientos siete

con 94/100 Pesos uruguaYos)'
t

z :Ütfi'JiJf§iñffi,?]ll '''""ion fevllri:,T?i::,1'.,Í::T:?:";1,::?:?,i:"'o"
33$:il5;X"i:,ffi=JnlZ, ñ,1' í',;dl;d * é" *': 

I y I?:,:i:'í' 
d e este M u n ici pi o

3. REGISTRESE en los archivos de del MuniciPio.

Alcalde

Concejal
Concejal Sergio Ramos

Conc,
Concejal Cristian Franco


